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4 
^-Serán suscritores á la GACETA—todos los pueblos 

del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demiU 
¡0q fondos de las respectivas provincias. 

(REA.L ÓRDF.N 2C DE SETIBMBRE DE 1SG1.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las'.dis-
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu-
hlicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto «erán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( S ü P E B I O R D E C R E T O D E 20 D E F E B R E R O D E 1861.) 

PARTE MILITAR. 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 6 D E 

de 1875. 
F E B R E R O 

Gefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
D. Hilario Martínez.—De imaginaria.—El Comandante 
D. Antonio Izquierdo. 

Parada.— Los Cuerpos de la guarnición.—Rondas, 
y Visita de hospital y 'provisiones, nüm. 5.—Sargento 
para el paseo de los enfermos, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran-
cisco de Torronfegui. 

M A R I N A . 

I 0 V I M I E N T 0 DEL P U E R T O H A S T A L A S DOCE DEL OIA 0 £ HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

DaBoac, pailebot l O i "San Miguel," en 5 días, con 38 piezas ca-
lantas, 45 picos jibaca quilot, 4 id. aroiú, 500 cocos y 7 piezas cueros: 
consignado á D . Joaqnin García . 

De Dagupan, pontin 112 "Bella llocans," en 4 dias, con 900 cáva
nos arroz y 35 cerdos: consignado á Agapito Siap. 

De Sto. Tomás en la Union, berg.-gta. "Paco," en 5 dias, con 
12,o30 fardos tabaco de colección: consignado á D. Gabriel Camaño. 

De Uson, berg.-gta. 18 "San Fernando," en 4 dias, con 12.000 ra
jas leña, 000 pastas brea y 52 vacas: consignado á D. Mannel Calleja. 

De Masbate, berg.-gta. 110 "Bella Celestina," en 5 dias, con 100 
pastas brea, 26 vacas, 25,000 rajas leña, 10,000 bejucos partidos y 6 
picos tapa de carabao: consignado á Victor Litongjua, 

De Bulan, goleta 99 "San Vicente (a) Posej-ion," en 4 dias, con 307 
picoa abacá, 80,000 bejncos partidos y 5 vacas: consignada á los Sres. 
Carranceja, Lavara y eomp. 

De Sabio, goleta de guerra "Constancia," su Comandante el Te
niente de Navio de l i " clase D. JOPÓ Hernández. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Lemery, be*-g.-gta. 207 "Bella Taaloña," su arráez Juan Mar-
quinos. 

Para Gatanauan, panco 485 "Paciencia," su arráez Felipe Jordán. 
Para Calilayan, goleta 258 "San Severino," su arrae^ Matías Ber

nardo. 
Mmila 4 de Febrero de 1875.— Vicente Montojo. 

A N U N C I O S OFICÍALES. 

suoii i irrAiUA. DEI> G O B I U I I N O GENIíRAL 
PK inr.iPINAS. 

D. Juan de Vargas, empleado cesante de Hacienda, 
solicita pasaporte para la Península: lo que se anuncia 
ti público para su conocimiento. 

; Manila 3 de Feb rero de 1875.— Oglotí. 1 

Eugenio Rocha y Ruiz, español europeo, solicita 
pasaporte para regresar á la Península: lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 3 de Febrero (le Oglau. 1 

D. Manuel Romero de Aqnino, cesante del destino 
de Oficial 4.° de la Sección de Contabilidud de la Di
rección-general ("le Admiriistrp.cicn Civil, solicita pasa
porte para regresar á la Península: lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 3 <!e Febrero de 1875 — O g h u . 1 

D. Manuel Smcíemente, cesante del destino de 
Vista de la Aduana <'e Sual, solicita nuevo pasaporte 
para regresar á la Península: lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 

Manila 3 de Febrero de 1875.— Oglou. 1 

Don José O'Farrel', español filipino, solicita par-aporte 
para Francia: lo qne se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 4 de Febrero de ISIh. — Oglou. 2 

D I R E C C I O N G E N E R A L DE A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
D E F I L I P I N A S . 

t í a laudóse vacante la plaza de Alcaide 2.° de la 
Cárcel pública de la provincia do, Cavite, se hace 
saber por medio del presente r-num io, } ara que les 
que se crean con la aptitud y requisaos egales pre
venidos, puedan dirigir sus so'ícitndes al Gobí mador 
P. M. de dicha provincia en el íé;mii¡o do treinta 
dias, contados desoe !a primera publicación. 

Manila 3 de Febrero do 1875.—P. B v s f ü l o . 

SECRETARIA DEL. A Y U N T A M B NTO 
DE MANILA. 

E S T A D O numérico de los cadórt res qne tietdíe d '2¿ m 31 dei rifes-pfSb-
simo pasado han sido enterrados en los CevunlrrU s del Distrito nu-
nicipal, 

CEMENTKE108 DK 

Dias. 

22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

Paco. Tondo. Sta. Cruz. Sampaloc. Loma. Total-

Total. . . t2 1!) 13 

1 
2 
1 

10 

13 
9 

13 
8 
8 
8 
5 

12 
11 
6 

93 

OLA SI FIO ACION. 
Españoles. M-^st. Rsp. Indios. Mest. chinos. Chinos. Totí.l. 

-4 l 72 7 9 93 
Manila l.» de Febrero de 1875.—Bernardina Marzano.—V.0 R.0-

Jose' María Biaz. 

Los que se crean con derecho á un caballo de pe'o 
pinto, hallado suelto en la ca'zada de Iris, se pre
sentarán á reclaiuarlo con e l documento justifi(?ativo 
de su propiedad en esta Secretaría, dentro del plazo 
de oc lm dias, pasado los cuales sino lo verifican, caerA 
en comisD y se venderá en pública subasta. 
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se Lo que de orrlen del Excmo. Sr. Corregidor, 
anuncia en la Gaceta oficial, para, conocimiento del 
que se crea propietario. 

Manila 1.° de Febrero de 1875. Beniardíno Mar-
zaho. 

ADMINTSTBACION GENERAL DE CORREOS 
DR FILTPIN AS 

Por el vapor-correo Parayua, que saldrá el sábado 
C del actual á las cuatro de la tarde con destino á 
Singapore, esta , Administración remitirá la corres
pondencia oficial y partidilar para Europa. En su 
virtud las cartas certificadas y periódicos se admitirán 
hasta las doce del referido dia, á la una se recogerán 
los buzones de intra y extramuros, y hasta las dos 
se hallaran abieitos el buzón central y la reja- para 
el franqueo de correspondencia estranjera. 

Manila 1.° de Febrero de 1875.—P. O., Aguirre. 

Por el vapor español ''Mactan" que saldrá para 
Iloilo y Cebii el 7 del actual ;i les seis de la mañana, 
según aviso de la Capitanía del Puerto, se remitirá la 
correspondencia de dichas provincias y !a de sus Dis
tritos que se encuentra depositada hasta las nueve de 
la noche del próximo snbado 6. 

Manila 4 de Febrero de 1875 —La Torre. 

De órden del Excmo. Sr. Director general de Admi 
nistracion Civil, se anuncia al público, que debiendo 
salir de este Puerto el 8 del actual, el vapor español 
"León" con destino á Cádiz; esta Administración ge
neral remitirá la correspondencia oficial 3̂  pública, así 
como los certificados y periódicos para la Penínsu'a 
que se encuentren depositados en dicha Administra
ción, hasta las 9 de la noche del dia 7. 

Manila 3 de Febrero de 1875.—P. O., Aguirre. 

• • . j ! ! • , • ' 
NOTA del importe del franqueo de los periódicos, correspondiente al 

mes de Enero próximo pasado. 

Pesos. CéntíJj P A R A E L I N T E n i O R . 

E l Diario. 
L a Gaceta. 
E l Porvenir , 
E l Comercio, 
E l Trovador 

E l Diario 
L a Gaceta 
E l Porvenir 
E l Comercio 
E l Trovador. 

PARA E S P A Ñ A . 

E l Diario 
L a Gaceta 
E l Porvenir 
E l Comercio 

PARA E L E S T R A N G E R O . ' 

Total. 

130 
125 

<n 
23 

17 
1 

11 
7 
8 

11 
17 
13 

7 

50 
70 
13 
58 
12 4|8 

30 
60 
85 
20 
32 

42 
76 
24 
90 

, . . 472 62 4[8 

Manila 5 do Febrero de 1875.—El Interventor, Miguel T. de Aguirre. 
Y.* B.0—El Administrador general, La Torre. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE IMPUESTOS 
DB F I L I P I N A S . 

. Por providencia dictada en lü (Je Enero en el espe
diente seguido contra b. Vicente Aviles por débitos de 
diezmos prediales del año 18/2, se s;u;;ui á pnbiiea sn 
basta para pago <le trescientos cincuenta y cinco pesos 
de las costas devengada) en el mismo, veinte quiñones 
de tierra y cien cavanes de sembradura 'le la Hacienda 
de S. Francisco -le Malabon, parte de los cien quiñones 
que fueron embargados anteriormente, lindando pro 
liste con la presa del rio grande, por el Sur con el tér
mino del pneb'o de Seilan y el rio de San Agustín y 
N. con el lugar llamado Paso Ladrón, los cuales han 

sido ratificado su aprecio por los peritos en la suma 
de quinientos pesos, tipo que lia de servir para la su
basta qüe tendrá efecto en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia de Cavite, á las doce del 
dia del 20 del actual. 

"Manila 4 de Febrero de 1875.—Concuerda c«n los 
antecedentes del Negociado <ie diezmos prédía-
1PS.__FÍ7?. 2 

INSPECCION G E N E R A L DE H A C I E N D A PÜBLTCA 
DE PILIPJNA8. 

Vacante dos plazas de Escribiente en esta Inspec
ción general dotadas con 240 y 192 pesos anua
les, respectivamente, de orden nei . xemo. Sr. Director 
general de Haciénda se anuncia al púb'ico para que, 
los aspirantes a eilas presenten las olicitivles opor
tunas en esta citada depê i ;en-ia hasta e' dia 10 de 
Febrero próxima 

Manila 80 de Eneró de 1875. —P. O., fiajael Sanz 
de Tejada. 1 

ADMINÍSTUACION GENTE-AL 
DE COLÉCCIONES Y LABORES DE TA 15ACO DE F I L i r i N A S . 

De órden del Excmo. Sr. Director general de Hacienda de 
e&tas Islas, se avisa al público, que desde el dia 30 del «ctual 
mes, queda abierto un registro para conducir á España, desde el 
puetto de Doüo en Visayas, 15,000 quintales de tabaco rama, 
con arreglo al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

En su virtud los Sres. OomerciaiHnss á quienes convenga prestar 
este servicio, pueden pasaí? á la Dirección general en horas hábiles 
de Oficina, á fin de que por riguroso órden de turno inscriban sns 
buques en dicho registro; bajo el concepto de que quedará defini-
iívamente cerrado el 8 del entrante, mes de Pobrero, á las diez en 
punto de su mañana. 

Manila 29 de Enero de 1875.—Francisco Mosquera. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE C O LECCIÓN KS Y LAP.ORKS DIÍ TABACO DE 
FILIPINAS.— Pliego de condici ves que redada esta Administración 
Central pam íentí&r á las fábricas de la ^enmstda desde los d»-
pósitos establecidos en Iloilo, 15,000 quintales tabaco rama, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la Superioridad, y con sujeción á 
las Reales órdene* de 14 de Junio y 2 ae Diciembre dé 1858. 

OBLIGACIONES DK LA HAÓÍENDA. 

1. ̂  La Dirección general de Hacienda de estas Islas, anun
ciará por la Gaceta de Manila y edictos que se lijarán en la misma 
Dirección, Administración do la Aduana y Ca|-itanía del Puerto, 
la, remesa á la .Península do los 15,000 quintales de tabaco rama, 
desdo el puerto de Iloilo, punto de embarque. Kl registro estará 
abierto hasta el dia 8 del entrante mes. 

2. a Desdo el dia de los anuncios queda abierto en el despacho 
del Excmo. Sr. Direclor general el regislro para que inscriban los 
capitanes, consignatarios ó armadores espillóles dofeste comercio, los 
buques con que se compronufan conducir á España dicho tabaco en 
hoja por cuenta de la Hacienda, bajo el precio do 40 rs. vu. por fleto 
de cada quintal en progresión descendento para los buques de vela 
y 44 rs. para los de vapor quo bagan el viage por el Canal. 

3. a. No se admitirá á registro ningún buquo que no se halle 
surto en la bahía de e t̂e puerto, ni por mas cantidad de tabaco 
que la que permita la capacidad natural de cada uno. 

4. a Cada tros dias publicará la Dirección en la Gaceta de Manila, 
y por edictos que fijará en los guatos señalado-» en la condición 
primera, el nombro de los buques registrados, la fecha en qua 
lo hayan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 

5. a Los tercios medirán de nueve á diez pies cúbicos los de 
á dos quintales, y el doblo los de á cuatro. 

6. » Apesar de lo manifestado en el artículo anterior, no so 
Kara abono alguno por el fSces*» do cuhicaoioa en los tercios que 
midan más, ni se rebajará por los que tengan monos; sino que 8J 
satisfará por el fleto do cada quintal el precio que se estipule, de
biendo los contratistas recibir los tercios que sé les entreguen, sin 
reclamación en esta parte. 

7. " Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mil quintales. 
8. a En el acto de la adjudicación de ¡os cargamentos, el Exbmo. 

Sr. Director manifentara á los capitanes ó consignatarios de los barcos 
inscritos el número de quintales de hierro ó cobre que el Cuerpo do 
Artillería de este Departamento remitirá á España, cuyo material 
recibirán los buques en este puerto. 

9. a No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento do tabaco 
rama, sin publicarse con la debida anticipación y con arreglo á 
la condición 2.» de este pliego. 
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OCLlüACIONES D £ L C O N T R A T I S T A . 

10. Î o^ capitanes, consiguatarioH 6 arm uloras, Hrruarán ol acta 
de i'egistro, fijando 1 \ cantidaii de tabaco qae K'Í oblicruen á con
ducir al Hete indicado'; éxeijipte qn s no haya otro armador, ca
pitán ó consignatario do bnqni». surto en bahía, qnc durante los 
dias estará abierto diolio registro, mejore el fleté en favor 
do la Hacienda. I']! registro constituye por sí un contrato do fleta-
mento, quedando obligado ol capitán, conf-i^natario ó armador á la 
coudaccion del tabaco, y responsables de esta obligación los mismos 
buques. 

11. Recibirán los buques el tabaco preparado para remitirse á 
España por el ¿rJen numérico que tengan en la inscripción, al 
cerrarla U Dirección general do Haoienda. 

12. A l solicitar lo.j dueñjs ó consignatarios, la inscripción de 
sus buques e n el registro de la Dirección general, designarán 
el número fijo de quiotales que deseen se les adjudique, según 
la capacidad de aquellos, en el concepto de quo no se les entregará 
m-yor número en perjuicio de otros, n i podrá l levármenos; y para 
evitar que alguno pi la con üsceso, dejando después una parte sin 
cargar, se exigirá por cada quint i l qae ffé halle en este caso, una 
multa do la mitad dol precio un qu1; so hubiese adjudicado el flete, 
pagadera en papel de multas, que so unirá al espediente, antes de 
su partida del puerto de embarque., 

13. Serán de cuenta de los dueños, consignatarios ó capitanes 
dé los buquas con iuctores dé los 15,000 quintales espresados, todos 
los gastos oonenmientes á los mismos buques, como también los 
de carga y estiva del tabaco desie el interior de los almacenes 
y los de desoargt en oí puorho á qne se envié el tabaco, hasta 
varificar la entreg i, en ík* f'áVicas ó al maco ios que para su re
cibo destinen Directores, ó por su falta, los (ivíus principales 
da ILicieada en el puerto de la descarga. 

14 Loi dueños, cotisignatvrios á oapi t .n í ís de los buques con
ductores responderán do todas las faltas de peso que no se on-
puteo como mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección re-
ncral de Rentas l ís tmcadas dj la Penín.-mla, satisfaciendo los ge-
correspondan al tabico rama, al respecto de setenta pesetas que 
quinti l cnsteli&tio'. Por mermas naturales se entenderán las de po-
sjcacion ¿deter ioro , considerada la distancia y el tiempo que tenre.i 
el tibaco enfardado. 

15. A. la llega ln al puerto de la Península á donde se des
tina el cargimenfco, el consignatario ó capitán de todo buque con^ 
ductor del tabaco de cuenta de la Hacienda, se presentará al D i 
rector dé la Fábrica y en su d-'fvcto al Gefe principal de Hacienda, 
con el conocimiento, para los efectos consiguientes á la descarga, 
recibo y reconocimiento de aquel, sujetando el buquí además ¡Has 
medidas de precaución que el mencionado Director ó Autoridad de 
Hacían da acordare. 

1G. Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
retribución alguna, desdé ios puertos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tahaco a! retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera clase que el Gobierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
esto caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de 
ios gastos hasta dejar dicltós artí julos sobre la cubierta de los bu
ques eu la Península, y los que se originen en esta Capital desde 
el costado de ellos, hasta el parage donde se destine ó conduzcan. 
Del mismo modo llevarán los buques como lasibre, los cañones, hierro 
viejo y cosas de peso parecidas, cuyo envío pueda ser necesario. 

D B R B C H O S Y R E S P O N S A B I L I D A D E S DE L A S P A R T E S C O N T R A T A N T E S . 

17. El registro se llevará por órden numérico correlativo, y 
á cada capitán ó consignatario do buque registrado, se entregará 
por la Dirección general un documento que acredite la fecha 
y número del registro ó inscripción, on el que constarán los nombres 
de ios buques que se hallen registrados con antelación, y que no h u 
biesen realizado su cargamento. 

18. Eu el caso deque darante los días que deberá estar abierto el 
registro, se mejorase el flete á favor de la Hacienda, se hará saber 
esta mejora en el mismo día á los Capitanes ó consignatarios de los 
buques registrados con antelación, para que cu el termino de veinti
cuatro horas manitiest jn si aceptan la rebaja del flete: sinó vla acep
tasen ó dejasen correr dicho término sin contestar, so entenderá que 
renuuoii'-u á la prioridad del registro y se considerará ser el primero 
para recibir el cargamento, el buque del Capitán ó consignatario que 
hubiere h?.cUo la rebaja del flete. 

19. Será nulo todo registro de buque que después do inscrito 
resultare por el reconocimiento de la Marina, que deberá reconocer 
todos los que desean cargamento de tabaco, que carece de las cir
cunstancias que se requíereu para el embarque y conducción de 
efectos por cuenta de la Hacienda. 

El resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer
tificación que deberá presentarse á la Intendencia general, eu el 
concepto de que será autorizada por los Ingenieros navales de la 
Comandancia gcnaral de Marina de este Apostadero que practique 
aquel. 
_ 20. Para evitar perjuicios á La Hacienda y respecto á los na

vieros toda especie de queja, no se consentirá ni aun por conve
niencia y voluntad de los Capitanes ó consignatarios, se cedan uúos 
á otros el todo ó parte de los cargamentos, se aplace la conduc-
ciou de estos á la Peuiusula, ó so cambie el órden numérico con 
^Ue han oído regíatradoo los ba^uct, aíuo (jtta piecístuucute ha. de 

ser cargado y conducido el tabaco eu los buques para que se hu
biese pedido, on las épocas correspondientes, por ol ¿rden mismo con 
que hubiesen sido registrados. 

21. No podrán los capitanes de los buques emplear con esceso 
el pié do gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que 
debiendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la 
Península, si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos ter
cios ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la 
composición de aquellos á satisfacción del Director de la Fábrica, sa
tisfaciendo además el diez por ciento del valor del tabaco perjudi
cado, considerado este al precio de setenta pesetas quintal castellano. 

22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado, sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni 
cantidad alguna por flete de ellos. 

23. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes. 

2'4. En el caso de que la Autoridad Superior determine se re
mese tabaco elaborado, la Hacienda abonará una peseta por cada 
millar que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corres
ponda y envase en que se coloque. 

25. En el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga 
la contratación de este fletamento, se admitirán proposiciones para 
verificar la conducción en bandera estranjera, con las mismas con
diciones que aquellos. 

26. La Hacienda Pública se obliga á entregar en esta Capital la 
mitad del floto del tabaco después de verificado el embarque y firma
dos con el capitán o sobrecargo del buque, los conocimientos, y la 
otra mitad en la Corte á los treinta días de efectuada la descarga 
en ol puer to á que el tabaco fuese destinado. La anticipación del 
medio flete on esta Capital ser'i en concepto de auxilios, á cuya de
volución se obligará el consignatario del buque en caso de perdida 
de este, garantizando al efecto dicha obligación la póliza del seguro 
del buque, ó perso/ia de arraigo, á satisfacción de la Tesorería Cen
tral de Hacienda Pública. 

27. Será de cuenta del contratista la conducción de los impre
sos que la Hacienda Pública tenga que remitir á la Península. 

Manila 29 de Enero de 1875.—El Administrador Central, Fran
cisco Mosquera. 

SliOKKTARlA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por decreto del Illmo. Sr. Director general de la Administra" 
cion Civil, se sacará á pública subasti el arbitrio de la contribu
ción de carruiges, carros y caballos do la provincia de Camarines 
Norte, bajo el tipo on progresión asoeadentj de 127 pesos anua
les ó sean 381 posos en el trienio, y con sugecion al pliego de 
condiciones que s i inserta á continu-icíon. E l acto del remate 
tendrá lugar ante la Junta de Almou^das de la misma Adminis
tración, en la casa calle Real de Intramuros núm. 7 el día 27 de Fe
brero próximo venidero á las diez eu punto de su mañana. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, esten
didas en papel de sello tareero, con la garant ía correspondiente, 
en la forma acostumbra la, eu ol día, hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Binondo 21 de Enero de 1875.—Fejix Dujua. 

Pliego dt ooñ-Mcioneé que ha de sei'oir de base para la sabada del 
arbitrio de-i'i contribución de cavraijes, carros y caballos de la pro-
vincía de Camarines Norte. 

1. * Se arrien la por el termino de tres años el arbitrio arriba 
espresado, bajo el tipo en progresión ascendente de 127 pesos ó sean 
381 en el trienio. 

2. » Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
en pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con 
la mayor claridad en letra y número la cantidad ofrecida. A l pljcgo 
de la proposición se acompañará, prcoisadíente por separado, el do
cumento que acredite haber depositado ej proponente en la Caja 
de Depósitos de I» T;soreií-i g-neral de Hacienda pública ó en la 
Administración de Hacienda pública do la provincia respectivamente, 
la cantidad de 19 posos 5 céntimos, sin cuyos indispensables re
quisitos no será válida la proposición. 

3. '» Sí al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales, conteniendo todas ollas la mayor ventaja ofrecida, se 
abrirá licitación verbal entra los autores de las mismas por espacio 
de diez minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio 
al mejor postor. En el caso de no querer los postores mejorar ver-
balmente sus posturas, se hará la adjudicaeion al autor del pliego 
que se haya señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al artículo 8.° de la Instrucción aprobada por 
Real órden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 
quedan abo'idas las mejoras del diezmo, modio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado. 

5. * Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños t írminada que sea la subasta, á cscepcion del correspori-
díeule a la proposición admitida, el cual ae' endosará en el acto 
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por el remat.iute á farol-' de la Adrninistrncion Civi l . 
6 . » VA retnataata deberá prestar dentro de los diez días siguien

tes al de la adjudicación del servicio la áanza correspondiente, 
cayo valor sea igual al de uu diea por ciento del importe total 
del arríenlo, á satisficcion de la Dirección general üe A i m i n i s -
tracion Civil , canudo se constituya en Manila, ó del Gefo de la 
provincia cuando el resaltado de la subasta tenga lugar en elia. 
La fianz-i dob.-rá ser p ecisamento hipotecaria y de niuguna m i
nera personal, podiendo coustituirl.t en metálico fin la Caja de 
Depósitos de ia Tssorería general de l i . P., cuando la adjudi
cación se vmí iquo en esti Capital, y en la Administración de 
Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se 
prestase ou fincas solo .se admitiiún estas por la niitad de su 
valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por 
la Inspeccio;! g e n i a l de Obras púb'.ijas, registradas sus escrituras 
en el oficio de hiyoieoas y bastantea ia:; por el Sr. Fiscal de iS. M . En 
praviniias el Geíe de ella cuidar i. bajo su única responsabilidad de 
que las fincas que se p'reseiit.ni para la n aiza llenen cumpüdamente 
su objeto. Sin estas circu'isLaní'ias no ssrán aceptadas de ningún 
modo por lá Direceion del rumo. L i s fíúy/i^ de tíibla y las dé caña 
y ñipa, así como las acciorus del fiancp Español Filipino, no se-
r¿ín admitidas para fianza en manera alguna, áquetlas por la poca 
seguridad que ofrecen y las últimas por no ser tran.-feribles. 

7. * Toda duda qu^ pueda sn-cit :rS3 en el acto del remat:', se 
resolverá ))or lo qu;* préVenga al efecto la Real Instrucción de 
27 de Febrero de 1852. 

S.» En ei término de cinco dia^ después que se hubiere notifi
cado al contratista ser a imisjbid la ftanz». presentada, deberá otor
garse la c o r r e s p o n d i í M i t c escritura de obligación constituyendo la 
fianza estipulad», > y con i enuncia d ; las leyes en su í'nvov para 
en el caso de que hubiera que pro teder contra é ; mas si se resis
tiese á hacerse cargo del servicio, ó se negare á otorgar la es
critura, quedará sügeto á lo quo previüiu la Real Instrucción de 
subastas ya ciiuda de 27 de Febrero de 1852, que á la letra és 
como sigue.— -Cuando el iemarante no cumpliese las condiciones 
que deba l l e n a r para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tonga eí'ect > en el termino que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuidj del mismo rematante. Los efec
tos de esta recíamación serán.— Primero. Que se celebre nuevo re
mate bajo i l u t es con lición pag.-iB,io el primar rematante la di
ferencia dol primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también 
aquel loa perjuicios que hubiere recibido el listado pof la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades ŝe le retendrá 
siempre la garant ía de la subasta, y aun sa podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no 
alcanzase. No pres litándose proposición admisible para el uuovo 
remite, se hará el servi'áo por cuenta de la Administración á per
juicio del primer remí tan te . •—Una vez otorgada la escritura se de
volverá a' cu.,i,ati3ta el do vi amento de depósito, á no ser que este 
forme parte de !a fianza. 

9. a La cantidad cu qaj s«; remite y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente piafa ü oro menudo, y por tárelos de año 
anterior. En el caso de incumplimiento de este .artículo, el con
tratista porderá ia fianza, entendién ose su incumplimiento trans
curridos lev primeros ocho dias en qué debe hacerse el pago ade
lantado de la uvmsuadlad; abonan lo su importe la fianza y de
biendo ésta ser repue-t» por dicho contratista si consistiese en 
metálico, en e improrogable términq de quince dias, y de no ve
rificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases establecidas en 
la regla 5," ds la Real Instrujcion de 27 de Febrero de 1852, 
citada ya cu condiciones anteriores. 

10. E l ontrato se entenderá principiado desde el día siguiente 
al en que se comaniqu i a! contr t tUtá la orden al efecto por el 
Gefd de la provincia. Ta.ia dilapioa 'jn este pauto será en per-
jucio de los intereses de1 arrendador á inmoi que causas ageuas 
á su volunta l , y ba^t var.es á juicio dei Exciu >. S i - . Director ge
neral de Administración Civü, lo motivasen. 

l í . El contratisti n j po l rá ex-gir mayores derechos que los mar
cados en el bando de la "Sapériór autoridad Civil de estas Islas 
de 3 de Agosto d-; 1850 al e .txb ecimiento dy estií impuesto, cuya 
tarifa S3 acomoaña, bajo la inulta de diez paso?, que se exigirán 
en el pap^l correspon liento -por el Grife da la pro viuda por.la pri
mera VVÍZ: En la según la será cast;gtd i con cien pesos de mu'ta 
en igu i l forma, y IA tjrcara con la resjisiou del cunt ía te bajo su 
responsabilidad y con arreglo á lo prevenido en el articulo 5.o de 
la citada instrucción de sabastis. 

12. E l contratista formará uu padrón de todos los oarruages, 
carros y caballos que existan en la provincia para reclamar á sus 
dueños los derechos correspondientes. Quedan esóeptaa'dds del pago 
según las disposiciones vigentes los coohes destinados esciusivamentc. 
en las iglesias á oondu ;ir á su Divina Migéstad en los actos de 
nuestra Sauti Religión, los do los M VI. RR. SS. Arzobispo Metropo
litano y pbiipos sufragáneos y el del EXÍIUO. Sr. Vice-Real Patrono, 
los carros de aguada de los regimientos, los caballos de los Grefeg mi
litares que estóa declarados plazas montadas y los de las panaderías 
que se destinan al trabajo dentro de ios mismos establecimientos. 

13. A ' qu i osultire a'gu i carrnage para !a inscripción ó el pago, 
se le impondrá la mal t i de "25 pesos, como también al qao resista el 
puntual pago de la imposición, y dapj p̂eso-i por la oonltacion 6 ne
gativa al pago de lo que correspónd* por un caballo. 

14. Las raa'tas que so i m p u s i T j n por el concepto espres'ado 
SJ aplicarán por mi t id al fondo do dich) arbitrio, y al coatratista, 

á quien naturalmente correspondo la investigación para que no 
haya ooultaciones en perjuicio de sus derechos. 

15. La cobranza se hará por trimestres anücipados por medio 
de recibos impresos y tanoladas, tenienlo en cuenta las cantidades ' 
satisfechas por los dueños al trasladarse de un punto á otro de 
la provincia para no cobrar por duplicado el impuesto, cuyos libros 
estarán depositados en la subdelegacion de la provincia de donde 
podrá tomar el número de recibos que necesite pata la cobranza, 
dejando inserto en el talón el nombre y número del carrnage, carro 
ó caballo por que so efectúa el cobro, siendo de cuenta del con
tratista el ,costo de los libros talonados, que quedarán do propie. 
dad de la Administración cuando termine el arriendo. 

16. Serán de cuenta del contratista los gastes de recaudadores 
y demás que necesite para hacer efectiva la cobranza. 

17. La autori lad de la provincii, del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno cuidara d¿ dar á este pliego de condicio-
nes toda la publicidad necesaria, á fin de que nadie alegue igno
rancia. 

18. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Bxcrao. Sr. Superintendente de los ramos locales. 

19. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sugeto el contratista á las disposicióne« de policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po. 
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

20. En vista de lo preceptuado en la Real orden de 18 de Octu
bre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se re
servan el derecho de rescindir este contrato, si a<í conviese á tus 
intereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

21. Ei contratista es la persona legal y directamente obligada: 
podrá, si acaso lo conviniere, subarrendar ci arbitrio; pero enten
diéndose siempre que la Administración no contrae éoinpromiso al
guno con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responT 
sable única y directamente el contratitta. Los subarrendadores 
quedan sugetos al fuero común, porque su contrato es una obli
gación particular y de inteics puramente privado. Tanto el con
tratista como los subairondadorcs y comisionados que nombre deberán 
proveerse de los correspondientes títulos facilitando aquel una rela
ción nominal al Gcfe de la provincia pura que por su conducto Man 
solicitados. . ' 

22. Los gastos de la subasta y ios que se originen en ei otorga
miento de la escritura, asi como ios de las copias y testimonios que 
sea necc-ario sacar, serán de cuenta del rematante. 

2o. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la condición 6.» deberá acompañarse por duplicado el piano de la 
cituacion de la finca, ó fincas que se hipotequen como fianza. 

24. Cualquiera cuestión quo se suscito sobro cumplimiento de este 
contraty, se resolverá por la via contenc¡oso-administrativa. 

M.inila 14 de Enero de 1875.—El Gefe de la Sección de Cíober-
nación, Eduardo G. Quiñi de Zavala. 

CLÁUSULA AHICIONAL. 

La fianza de este contrato podrá consistir en bonos del Tesoro 
público de la emisión de doscientos millones de escudos de 28 de 
Octubre de 18G8, admitiéndose por sii valor nominal como metálico 
cu armonía con lo dispuesto cu superior decreto de 20 de Febrero 
de 1874. 

T A R I F A de los derech a d que h-x de arreylartse ol oonlraLisia -ra 
recaudar el impuesto sobra carra'¡JÍÍ, carros y caballos. 

Por cada cariuigc de cuatro ruedaj y dos 
caballo Í se pagarán mensu Vimento ,, \ ., 

Por uno id. de dos ruedas y dos caballos. „ ¿í 
Por cala cálesa ó carromato de un ca

ballo id. id „ 2 „ . 
Por un cab il lo destina lo esclusivatuentepara 

montar id. i d„ „ 1 „ 

Los carros de cualquiera clase que sean, si tienen llantas de 
metal, pagarán los de cuatro ruedas un real ai mes, y los de dos 
medio real, y respectivamente el doble los qiií fueren de ruedas 
de madera sin llantas. El que benga un solo carrnage y dos o 
mas parejas de caballos, pagará como uno solo, y lo misino 
el que tuviere dos ó mas carruages y una sola pareja. El que tuvie
re dos carruag'is y do i parejüs pagará como dos, de suerte que 1» 
exacción seguirá según el núniíro dj carruages de que á la 
pue la hacerse uso, no contá.i lose para nada el nú uero de cocheros 
para este cálculo.. , . 

No se comprende en esta contribución las carretas. -
Manila 14 de Enero de 1875.—Zaoala. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . . 

Sres. Preside/de y Vocales de la Junta de Almonedas. 
D. N . N . , vecino de N . , oíréce tomar á su cargo por tcriniuo 

de tres años, el arrien lo del arbitrio de la contribución de carra»' 
ges, carros y cabil loi d i Camirine3 Norte, por la cantidad de p8* 
SOG ( f . . . . . ) aaualesy con oatora bagecioa al>pUego de coadioiones pu' 
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picado en el núm de la G-iccta del dia del que me he 
enterado debidamente. 

Acoinoañ» por separado el clocumentó qae acredita haber deposi
tado en.. â cantidad de 19 pesos 5 cóuts. 

di 

(i 
IviO 
le
la 
reí 
roí 

j^s copia, Duina. 
Fecha y firmn. 

i» ' 

Por- decreto d u l l imo. Sr. Diieotor general d¡í la Adiuinistracion 
CÍTÜ- sc ^^eará á públioa subasba el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos de la provincia de Abra, bijo el tipo en progre-ion ascendente 
(le43i pesas 33 emos. auniles ó sean 1,303 pesô ; 9.1 emos. en el trie
nio y con sujeoio:» al pliego de oondieionos que se inserta á con-
iiaúacion. E' !iCto del remate tétídx'á lugar ante la Junta de A l -
nionedMS de la misma Adfninistiacion en la casa calle Real da 
Intramuros núm. 7, el dia 27 de Febrero próximo venidero, á las diez 
en punto de su mifUna. Los quá quieran hacer proposiciones las pre-
SdOtaráu p o r escrito, esten lidas en papel de Rüllo tercero, con Ja ga-
ríintía correspondiente, en la forma aco-tumhradn, da el dia, hora y 
lu '-ir arriba designados para su remate. 

^Binomio 19 de Ba?ro de 1875. —Felis Dujaa. 

p l f t tóCOlOS G E N E R A L DE LA A. D M I N I S T R A O ION C I V I L . 

Píieqo do condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados pú
blicos, aprobado por la Janta. Direclioa de Adniiuistracion Local en 
21 de Noviembre de I8ó l y Superior decreto de 3 de Enerd.de 18G2; 
imditioo/lo por Superior Decreto de 19 de Jumo de 1871. 

1. a 8e arrienda por el término de tres años el arbitrio do nu-r-
cadoí públicos de \A provincia .le Abiü, baja el tijio en progre-
.sion asceuclente de 131 pesos 33 emos. anuales ó sean 1,303 pesos 99 
cnio-i. en ol trienio. 

2. ̂  Las proposiciones sc harán en p'-iego cerrado con arregle» 
al imlelo adjunto, espesan lo en letra y uúmaro la cantidad ofre-
¿idn. A la pre»ent icion del pliego deberá ácomp-iñarse prejis.imente 
por sapir-ido e' docaniento de depósito en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería g merd de Hacienda pública, ó en la Caja de la Adminis-
trapion deposit-iria de provia.-si-t ivsp ictivamenta, do la cantidad de 
0-3 pesos 19 cé itimos, s'u cuyos i^qnisitos no s^rá váii la la pro
posición. 

S.1 S¡ al ab.ir.^e io.̂  pliegos r. su i t i un dos ó mas proposicic-
nas iguales con la miyor rentoja, ce abrirá licitación verba! entre 
los antoresí de las mismas, dur'antMiiez minutos, transcurridos los 
cuales se l u r á la aJjudicacion a! mejor postor. En el caso de 
uo querer los postores_pujar verbalmente sus posturas, ee harsl 1» 
adjudicación a,l autor del pliego que tenga el número ordinal mas b a j o . 

4. » Con arreglo al articulo 8.° de las Instrucciones aprobadas por 
Real orden de 25 do Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por esta orden tiendan á turbar la legítima adquisición de 
uua contrata con evidente perjuicio de los intareses y conveniencia de] 
Estado. 

5. * Los documentos de depósito se devolverán terminada la su. 
basta, á sus dueños, á escepcion del correspondiente á la proposición 
a lmitida, el cual se endosará en el acto po r el postor á favor de la 
Administración Civil. 

6. * El r e m í t a n t e deberá prestar en el término dt diez dias 
da adjudicado el remata, la fianza correspondien e, cuyo valor i-rCa 
Igual H.1 de un diez por ciento del arriendo, á satisíajcion de la 
Direcoion de Administración Civil , cuando se constituya en Ma
nila, ó del Gefe de ta provincia cuando lo sea en esta. Cuando 
ia lianza consistí en fincus, estas han de ser reconocidas en Ma
nda por la Inspección general de Obra'* públicas, registradas sus 
escrituras en el oficio de hipotecis y b stiuteadas por el Sr. Fis
cal. Eu provincias, el 'Jefe da ellas cuidará bajo su responsabilidad 

rde que las (incas en liaozi llenen su objato. Sin estos requisitos, no 
seráu aceptadas por la Diraccion de! ramo. HiUmiuer - i aiguua serán 
aluiiti las como fianza las lineas de tabla, ni las da caña y ñipa. 

7. * Toda duda que pujda suscitarse eu el acto del remate se 
resolverá por lo que provenga a! efecto la Raal Instrucción de 
27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco dias después que se hubiere noti
ficado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otov-
gítr ia correspondiente escritura de obligación, coustituyaudo la fianza 
estipulrda, y con renunciación de las leyes en su ÍAV'QI' para en el caso 
de teuar que proceder contra él; mas si se resistiese á aácérse 
cargo del servicio, ó so negase á estjn ler la esc ritnra, quedará su
jeto á lo que previene el art. 5.o do la Real Instrucción de subas-

de 27 da Febrero de 1852, que á la letra és eomo sigue:— 
"Cuando el rem itante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
i'n a el otorgamiento de la escritura ó impidiera qua esta tenga efecto 
en el término que se señale, se tendrá por rescindido el contrato 
a perjuicio del mismo rematante. Los efectos do esta reclamación 
serán: Primero. Que so celebre nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el primer rematante la diferencia del primero al segando. 
Scgurido: Que Satisfaga también aqual los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
'"«sponsabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta 
y ^ o s e podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose proposición 
admisible para el nu evo remate, se hará el servicio por cuenta de 
U administración á perjuicio del primer renaataiita.-—Una vez 

otorgada la escritura se devolverá al contratista el docomento de 
depósito, á no ser que este forme pinte de la fianza. 

9. '* La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo sc abonará 
precisamente en plata ú oro menudo y por meses anticipados. 
En el o.iso de incumplimiento de este articulo, el contratista per-
detá la fianza, entendiéndos-.) su incumplimiento transcurridos los 
primaros ocho dias en que deba haceiso e\ pago adelantado do la men
sualidad, abonando su importo la fianza y debiendo ser repuesta 
si fiiese en metálico, en el itoprorogablé término de quince dias, y 
de no serlo se rescindirá el coutmto bajo las bases establecidas en 
la regla5.» de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya c i 
tada en i a condición 8.a 

10. No se entenderá váiiJo el contrato hasta que no recaiga 
la aprobación ^dei Excmo. Sr. Director general de Adminis
tración Civi l . 

11 . E l contratista no podrá exigir mayores derechos que loa 
-macados eu la tarifa qua se unirá á este pliego, bajo la multa 
de cincuenta pesetas por la primera vez, que se le exigiiá en 
papel competente por el Gefe de la provincia; la segunda falta de-
Berá sor castigada con quinieutis pesetas; y la tercera con l a res
cisión del contrato bajo su responsabilidad, y con arreglo á lo 
prevenido on e¡ art. 5.° do la Real Instrucción de subastas ya citada. 

12. Se pi-ohibe, bajo la responsabilidad do la autoridad local, es
tablecer en ias calles de los pueblos tiendas de uiuguna especie, de
biendo situ irsa todas en las plazas, mercados ó parages destinados al 
eí tcto por el Gefe de la provincia, siendo obligación del contratista 
construir aquellos dedo^ materiales que cousiderc convenientes para 
poner á cubierto dal sol y el agua los vendedores. Prohibiéndose por 
esta cláusula el qu í se puedan establecer puestos ambulantes en las 
cajles, el contratista no tendrá acción alguna sobro ellos, pero sí po-
drá dermaciarlos á la autoridad local, á fin de que esta pueda i m 
poner.es la multa que corresponda, la cnal se exigirá eu papel com-
peiente, pié vio anuncio por bandido en todos los pueblos de la pro
vincia ó distrito, de toda la cláusula 12, con el fin de que no pue
dan alegar ignorancia en su eumpiimiento. Quedan exentas del 
I ago las tiendas ó puestas situados dentro de las casas y las t ien
das edificadas de exprofeso al construirse el mercado. 

13. La autoridad de la provincia, ¡os Gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pujblos, harán respetar al asentijta como repre-

• sentante de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efec tiva la cobranza del impuesto; facilitándole 
el primero una copia de estas condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos ni tapancós 
mas que el asentista en el paraje en que se hallen situados, á 
no sar los dueños de las casas que quieran alquilar alguna parte 
de ollas, ó alguna otra que pertenezca á Corporaciones ó Cofradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mercados en buen 
estado de conservación, terraplenados con hormigón, para evitar 
el fango en tiempo de lluvias, y si aquellos fuesen de mampostería 
se blanquearán todos los años. 

l ü . El mercado se tendrá en los dias de costumbre en cada pue
blo, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos por los que 
diariamente concurran á los mismos, aun cuando no sean dias de 
mercado. 

17. Si el coutialista diere lugar á imposición de mulfas y no 
las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido, se cobraráu 
de la fianza. 

18. El contrato se entenderá principiado desde que se comunique 
al contratista la órden al efecto por el Gefe de la provincia. Toda 
dilación eu esta punto será en perjuicio de los intereses del arreu-
dador, á menos que causas agenas á su voluntad y bastantes á j u i 
cio del Excmo. Sr. Director general del ramo lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 vde 
Octubre da 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se 
reservan ol derecho de rescindir este contrato, si así conviniese á 
sus intereses, prévia la indemnización que marcan las ley»es. 

20. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá subarrendar el arbitrio, si asi le conviniese, pero enten
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamenta ei contratista. Los subarrendadores quedan sü-
gctos al fuero común, porque su contrato es una obligación par
ticular y de interés puramente privado. Tanto ol contratista como los 
subarrendadores y comisionados que nombre, deberán proveerse de 
los correspondientes títulos, facilitando aqual una relación nominal 
al Gefe do la provincia para que por su conducto sean solicitados» 

21. Sin perjuicio de obligarse á la obsarvancia de los baudes, 
queda sugeto el contraLisfca á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, siempre que uo estén eu 
contravep.aion con las cláusulas de esta contrato, en cuyo caso p o d r á 
representar cu forma legal Jo qua á su darocho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cuilará de dar á esle pliego 
de condiciones y tarifa á él unida, toda la publicidad correspondiente, 
á (ia de que nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquiera cuastion qua se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato, se resolverá por los tribunales contcncioso-admi-
nisirativos. 

21. Los gastos de remate y los qua se originen t n el otorgamiento 
de la escritura y las copias y testimonios que sean necesario sacar, 
como asimismo los alquileres del terreno que ocupe el mercado, 
ei es de propiédad particular; sarán de cu&uta del rematante. 
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25. La fianza stjrá hipotecaria y ele ningún modo personal, pn-
diendo ser en metálico, depositada en la üaja de Depósitos d é l a 
Tesorería general de Hacienda pública cuando sea en Manila, ó en 
la Administración de Hacienda pública de la provincia, cuando se 
otorgue en ella. 

Se fijarán en todos los tribunales de los pueblos que abrace 
esta contrata copias exactas del pliego de condiciones y tarifa que 
han servido para abrir la licitación. 

Manila 5 de l íuero de 1875.—El Gefedo la Sección de Goberna
ción, Eduardo G. Quiñi, de Zavala. 

C O N D I C I O N E S E S P E C I A L E S D E E S T E C O N T R A T O . 

CLÁUSULA ADICIONAL. 

La fianza de este contrato podr& consistir en bonos del Tesoro pú
blico de la emisión de doscientos millones de escudos de 28 de Octabre 
de 1868, admitiéndose por su valor nominal como metálico, en armonía 
con lo dispuesto por Superior Decreto da 20 de Febrero de 1874. 

MODELO DE PUOPOSICION. 

D , vecino de , ofrece tomar á su cargo por tér
mino de el arriendo de mercados públicos de , 
por la cantidad de pesetas «^pesetas) anuales, y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en el núm 
de la Qaceta dtíl dia 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depo-
eitado en la cantidad de (55 pesos jl 9 céntimo?!. 

Fecha y firma 

T A R I F A D E DERECHOS 

aprobada -por Superior Decreto de 19 de Junio de 1871. 

1. a E l arrendador del mercado cobrará á los vendedores por 
cada vara cuadi'ada del terreno que ocupen un cuarto, si la mercan
cía se pone cu tierra en hilaos y no llegase al valor de un peso; 
BÍ escediese de esta cantidad, cobrará dos cuartos. 

2. a Cobrará asimismo con arreglo á la regla que preceue, lo 
que corresponda á cada tienda 6 tapauco fijo que sea propiedad 
del arrendador ó del mercado, esceptuándose las tiendas que pre
viene la última parte de la regla 12 del pliego de condiciones. 

8.a Si varios chinos forman una sola tienda, pagarán cada uno 
de por sí la cuota que les corresponda, 

4. a ¡Si los traficantes llevasen sus granos o géneros al mercado 
y espeudiesen estos en los mismas carros, pagarán medio reul por 
el sitio que ocupe el carro, entendiéndose qué los animales que lo 
conduzcan no podrán quedar uncidos dentro del mercado. 

5. 'i Los que vendiesen sus géneros én caballería?, pagarán por 
el terreno que ocupe cada una de estas «cinco cuartos. 

6. a E l contratista cobrará á todas las bancas, cascos y embar
caciones menores que atraquen á las playas y muelles próximos 
á los mercados con efectos y comestibles, siempre que efectúen ven
tas al menudeo, haciendo tienda dentro del buque, por uua banca 
cinco cuartos diarios y por un casco diez cuartos, también diarios, 
por el tiempo que dure la venta. 

7. a El contratista no tiene derepho á cobranza alguna á las em
barcaciones que ati-aqu-m en los puntos anteriormente citados, siem
pre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efectos, qun 
sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para realizar la 
venta al menudeo. 

Manila 5 de Enero de 1875.—El Gefe do la Sección de Gober
nación, Zavala.—Es copia, Dujua. 2 

COLEGIO D E SAN J O S É D E M A N I L A . . 

^o liabiendo habido Hcitadores á las cuatro subastas celebradas 
en los diag 15 de Julio, 24 de Agosto, 5 de Octubre y 10 de 
Diciembre últimos, para la venta del palay recolectado en la H a 
cienda de S. Juan Bautista ue Liau, so saca uuavamente á su
basta, de conformidad con lo decretado en 1.° del actual por el 
Excmo. Sr. Gobernador General y bajo las condiciones siguientes: 

1.a El dia 15 del actual á las once de la mañana, se' pon
drán en pública subasta, presidida por el Rector del Colegio, y 
ante el Escribano de Gobierno, los 2711 cavanes de palay de 
S. Juan Bautista de Lian. 

Simultáneamente se celebrará subasta en Lian, provincia de Ba-
tangas, presidido por el Administrador ds la Hacienda del mismo 
asistido do dos testigos que nombi'ará. 

2'.á 151 tipo será de siete r.s. IW cavan en progresión ascen
dente, que se marcará con un cuartillo por lo menos; debiendo el 
rematante á los tros dias de verificada la subasta otorgar á su 
costa l,a correspondiente escritura con que se ob'ign;?, bajo garan
tía de fianza ó de persona abonada, á satisi'accion del que pre
side Ja subasta, á cubrir el importe total del rfiiuite, y estracr todo 
el grano en el término de tres i « 3 s e s contaílos desde la techa de la 
eapreáada escritura, cuya estra-ociqu uo podrá realizar sin previa <»rdén 
que se me pedirá para el Adruini.stradui" de la Hacienda y s-in 
previo pago de la ciutidad al menos por tareeras partes. 

o.A Lu el uaau de no presentar el reinaUute dentro de dibho ter 

mino de tres dias garant ías suficientes, n i exhibir en su defecto ei 
precio del remate, se entenderá rescindido el contrato, y se sacará á 
nueva licitación á costa del rematante los nuevos gastos y perjuicioi!. 
igual licitación se efectuará con ol palay que quedare y que uo j ^ . ' 
diera pagar el rematador ni el fiador aun después de hecha 6 pa. 
gada alguna f> algunas estracciones. 

4. a Para cumplir la responsabilidad por iacumplimiento de lag 
condiciones 2.a y 8.a constituirá el que quiera licitar antes del 
acto, un depósito de doscientos pesos que se devolverán inmedia-
tamente menos el del rematante que se retendrá como parte do| 
precio ó para responder á las resultas por incumplimiento. 

5. a Si en el término de tres meses no se rerificára la estrac-
cion total del grano, aunque esté pagado, quedará el rematante 
obligado á pagar precio del depósito sino necesitara la Hacienda 
del Local para almacenar la siguiente cosecha. 

6. a y última. Concluida la licitación, se estenderá acta de lo prac
ticado, y cuando se reciba lo que se efectúe en Lian, se elevarán al 
Excmo. Sr. Gobern»dor General para que so digno aprobar la propo-
sicion que estime mas beneficiosa para los fondos de! Colegio y 
decidir en favor de quien queda la venta. 

Manila 2 do Febrero de 1875.—Dr. Manuel Clemente. 3 

SECRETARIA D E L A J U N T A D E R E A L E S ALMONEDAS 

Habiéndose espresado erróneamente en los anuncios relativos á lag 
subastas de las obras ded establecimiento de las líneas electro-telegrá
ficas de Bacolor á Bilanga, y de San Fernando á San Isidro el tipo 
de las mismas, por el presente se rectifica declarando sor la suma 
de $2,907*89 el tipo de la primeramente nombrada y $3,065*05 el do 
la segunda. 

Manila l o do Febrero do 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 

El 10 de Murzo próximo, á igual hora de la mañana, so celebrará 
pública subasta ante la Juuta de Almonedas que se constituirá en 
los Estrados de la Dirección general de Hacienda de esta Capital,y 
ante la subalterna de la Isla de Negros, parg, contratar el arriendo 
por un trienio de la renta del juego do gallos de la costa oriental 
de dicha Isla, sobre el tipo de dos M i l doscientos setenta y nuere 
pesos y cuarenta cents., y con sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto en esta Secretiría, calle de S. Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, esten-
didas en papel del sello 3.° y en el d i í , hora y lugar designados. 

Manila 1.° de Febrero de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 3 

El 10 de Marzo próximo, á igual hora de su mañana, se ven
derán ante la Junta de Almonedas que se constituirá en los Es
trados de la Dirección general de Hacienda pública, 2,761*3571, 
resmas de á 500 pliegos cada una de pape! sellado de bienios pa
sados, en dos lotes formado el primero por 59'79 de sello ilustres 
de sello l.o y del 2.o y el otro por 100 de sello ilustre, l.o y 2.o y 
2000 del 3.o, 4.o de pobres y 4.o de oficio, sobre el tipo de un pe so 
por cada resma de papel de sello ilustres, 1.a y 2.o y 75 c/jn 
timos de peso por el de 3.o y ambos 4.os, y con sujeciou al pli'?go 
de condiciones puesto de manifiesto en esta Secre tar ía , calle de 
S. Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones serán verbales ante la referida Junta.. 
Manila 1.° de Febrero de 1875.—Fnneisco Hernández y Fajptrms. 3 

El 10 de Marao próximo, á igual hora do tm mañauaj se ce
lebrará subasta pública ante la Junta que se constituirá en losüs-
trados de la Dirección general de Hacienda, y ante las subailterua! 
de Pangasinan y Zambaíes, para contratar el arriendo por un. ti jenií1 
de la renta del anfión de las espre«adas provincias, sobre el típ 
de pfs. 97i9<97 0^ , y con sugecion al pliego de condiciones puc8W 
de manifiesto en esta Secretaría, calle de S. Jacinto núm. 53. 

L i s pr. posiciones deben presentarse en pliegos oerrados, pa 
del sello üeroero, en ol dia, hora y lugar designacoe. 

Manila 1.° de Febrero de 1875.—Francisco Hcmamlez y Faja.rnés 

El 10 de Marzo próximo, á igual hora do su mañana., se so* 
bastará ante la Junta de Almon«idas de esta. Capital que se ct»|S' 
tituirá en los Estr/idos de la Direociou general de Hacienda.,, y 
las subalternas do Cebú é lloiio el arriendo por un trieuíí» de 1°' 
íumiideros de anfión de las espresadas proviueias, sobro el tipo1"' 
pfs. 7(J.Td9 ,yj 6[8, y con sujeción al pliego de condicioues quej6 
liaila do mauiSeato en eít-i áoorelai-íd, calle de San J^ciulu uúm. ^ 
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Las proposicionoa debea presentarne en pliegos c e t r a á o s , esl^n-
ilida» en P^P^ ^ «ello tercero, en el dia, hora y lupjftr depignados. 

>íínila l . " de Febrero do 1875.—Francisco ITernandfz y Fajarne's. 8 

E l Capellán'del Ceinentcrío general dCtparte al Exce
lentísimo Sr. Gobernador y Capi tán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepidtura á 
los cadáveres siguientes: 

Kl 10 do . Marzo próximo, á igtval hora de so mañana, ae su
bastará anto la Jauta de Almonedas qpe se constituirá en los Es
trados de la Dirección general de Hacienda, y nnte la subalterna 
de Cagayan, el arriendo por un trienio de la renta del juego de 
gallas de la espresada provincia, sobre el tipo do 6210 pesos, y 
con sujeción al pliego de condiciones que fe halla de raaniñetto en 
esta Secretaría, calle de S. Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, estfli-
didas eu papel del sello t-rcoro, en el dia, hora y lugar designados. 

Manila l 0 de Febrero de 1875.—Fm/icisco Hernández y Fajani¿<. 3 

INDÍGENAS, 
PUEBLOS HOMBRES MUGERBS PARVULOS 

Bl 10 del próximo Marzo, A igual horade !»u mañana, se subastará 
ante la Junta de Almonedas que se conbtituirá en los Kstrados de la Di
rección general de Hacienda, y ante la s a b a l t e r B a de Zamboanga, 
el arriendo por tres años de la renta del anfión de las provincias 
de Zimboanga, Pollok, Isabela do Basilan y Rio grande de Min-
danao, sobro él ti^o de pfs. 17,933'80 en el trienio, y c t n aujecicu 
al pliego de condiciones puesto de manifiesto en esta Secretaria, 
callu de S. Jacinto núm. 58j . 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, papel 
del sello 3.* en el din, hora y lugar designados. 

Manila 1.° do Febrero de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 3 

Manila 
Binondo.,. 
Quiapo 
S. Miguel . 

Suma... 

Manila.... 
Binondo. 
Quiapo. . 
S. Miomel 

TOTAL. 

• • • • • • 

• • • • • 

3 
EUROPEOS. 

Rl 10 del próximo Marzo, á igual hora d« su mañana, se subas-
Urá ante la Junta do Almonedas que se constituirá en lo? Estrados 
do la Dirección general de Hacienda, y ante las subalternas de Ca-
gayan y la Isabela, oí arriendo por tres años de los fumaderos 
do anfión de las esprtsadaa provincias, sobro el tipo de 16,150 
pesos, y con sujeción al pliego de condiciones que so halla do ma-
nilie.-to eu esti Secretsria, callo de S.Jacinto min. 58. 

Lis propnsii-iones para licitar esfee servicio deben presentarse en 
pliegos cerrados, estondidasen papel del sello tercero, en el d'a, hora 
y lugar dcsig. ados. 

MAni'a 1 0 do Febrero de 1875.—Francisco Hernández y Fájame». 3 

Suma. 
Cementerio general de Paco y 

Hr. Gavino Vil la Real. 
Enero 29 de 1875. 

F l Capellán del Cementerio general dá2)arte al Excmo. Sr. Gobernador 
Capitán General de estas Islas, que en esta ficha se ha dado sepul
tura á los cadáveres siy vientes. 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL 

/£/ Capellá n del Cementerio general dá parte alExcf-
lenústmo Sr. Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, q ue en esta fecha se ha dado sepultura 
á los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 

PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL 

Manila..... 
Binondo.. 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

2 
1 

3 
Su ma 

Manila... 
binondo . 
Quiapo... 
8. Miguel. 

6 

EUROPEOS. 

Manila 
Binondo . 1 
Quiapo. . . 
S. Miguel 

1 
3 

S u n i M , . . 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo . . 
S. Miomel 

4 
EUROPEOS. 

Suma 
Cementerio general de Paco y Enero 30 de 1875. 

Br. Gavina Vil la Tíeal. 

Sllma 

Cementerio general de Paco y Enero 28 de 1875. 
tir' (ravtno Vi l la Real. 

t j R O V [ [ ) # ( M A S ,1IIDÍCIALES 

Don Félix Garda Gavieras, Alcalde mayor en emidon del Distrito 
de Quiapo y Juez de primera instancia del miemo que de estar 
en pleno ejereido de sus fondones el enfrascrito Escribano da fe . 
Por i-l presente cito, llamo y emplazo al aufeute Pablo Andrés , 

indio, natural y reciño de este jirrabal, soltero, de veintiséis apos 
do edad, matancero de oficio, empadronado en el Barangay núm. 29 
del espre^ado arrabál, para que dentro del término de treinta dias?, 
se presento en Cfta Alcaldía ó en las cáicelea de esta provincia 
á contestar á los cargos que contra él resaltan como reo dê  la 
causa /núm. 3648, y de baccrlo así le oiré y la administraré jus
ticia, y de lo contrario, sustanciaré la c;»Uf a en su ausencia y í-ebeldia. 

Dado en Qniapo á3<>de Enero de 1875—/'W> '- Gatcfa úaviérm.— 
Por mandado de S. »S , DOIIÜIKJO L'crey. de Tpgis. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor dtl Distrito de Quiapo 
de feeba 8 do Enero próximo pasado, recaída en los autos del in-
testado D. Manuel Encolar, se venderán en nueva subasta^ las 
albajas y ffoctos no vendidos del citado finado, bajado el tercio de 
sus respectivos avalúos, f l dia 11 del actual, de diez á do«e de su 
mañana, cu l a Escribanía del qua suscribe, callo lleji l de S. Sebas
t ian núm. 8, rematándose dii bus objetos cu *] mejor postor que 
se presentare. , „. , -, 

Quiapo 1.° d« Febrero de l&lh.TrUomingd Peten de Tagle, 1 
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^Por providencia del Sr. Alcalde cr.yor del Disfrito de Quiapo, 
de 19 del octnal, dictada en los antes ejecutivos promovidos 
por la repreFenta 'cion de la Sf.grada Mitra de esto Arzobispado con-
1ra D. Jann Vflcso Evangelif-ta, sobre eatitidad de pesos, esti man
dado se Sí!f¡ue á pública licitación la finca e inbHrgada al ( jecntado 
situada en la calle de Salcedo del arrabal de Sta. Cruz, lindante 
<H)n dicha calle por ?n frente, la dé Trinidad pnr su fondo y 
por sus costados Ina casas núnis. 46 y 60 de la repelida calle de 
Salcedo, bajo el t ipo ep progresión ascendente de 5004 pesos y 
cénts . y señalátidose pnra sns pregones y remate los dias 25, Sfi y 
27 dei entrante Febrero, verificándose en el xiltimo dia de el'os 
á las doce en punto de sn mañana, en el nií-jor postor y en los 
Estrados de este Juzgado. 

Quiapo 29 de Enero de 1875,—Domingo Pérez de Tagle. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito do Quiapo, 
recaida en las diligencias elimínales que se instruyen en este 
Juzgado, por estbfa contra Román Gabriel y Anuaria González, 
se cita, llama y emplaza á la ofendida Doña Estanislaoa del Bario, 
para que por el termino de tres dias contados desde la fijación de 
epte anuncio á declarar en los espresadas diligencia?", apercibida que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Qniapo y oficio do mi cargo íi 3 de Febrero de 1875.—72a-
fael de Coca. 8 

H S C R I B A K I A D E L JUZGADO D E L D I S T R I T O 
D E I N T R A B M U C S . 

Por providencia del Sr. A'cald'é mayor del Disti i to de Intra
muros, recaida á instancia de los nueves Síndicos do la quiebra 
de los Sres. Valle y Compsnía, fe ha proregado á quince dias mas 
el plazo sfñalñdo á leg acreedores, para la presentación de los do. 
cumentns justificativos de sus créditof; cuyo plazo terminaba el día 
30 del actual. 

Y para conocimiento de todos los acreedores se pnbiica el pre. 
senté en la Garetn ofirial de esta Capital. 

Manila 29 de Rrero de 1875.—Severívo Snrarho. 1 

D . Juan Muñiz AJvarez, Alcalde mayor en comisión y Juez de pri
mera instancia del Juzgado dd Distrito de Tondo, 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo alísente Simón de 
los Reyes, de 31 oños do edad, nstural de Polo, vecino de Ca-
loccan, de oficio labrador, psra que por el té.imino de 30 dias, se 
presente personalmente en este Jazgado ó en la cárcel de esta 
provincia á contestar en los cargos que centra él mismo resulta 
en la causa nxím. 995 por quebrantamiento de caución juratoria, 
y en caso contrario sustanciaré la causa en su ausencia y rebeldía, 
entendiéndose con los Estrados de esto Juzgado las ulteriores d¡ . 
ügencias que se practicaren. 

Dado en Tondo á 30 de Enero de 1875.—Juan Muñiz Álvarez.— 
Por mandado de S. S., Lorenzo Luis Quintana. 3 

Don Miguel Sqnz y Urtazun, Alcalde mayor y Jvcz de p7Wi£ra ins
tancia de esta provincia de la I ' mpanga. que de estar (n aciv.ol 
ejercicio de sus Junciones yo el Escribano doy fe'. 
Per el presente cito, llamo y emplazo al ausente Miguel Ta* 

mayo, indio, soltero, natural de Arayat, vecino de S. Antonio de 
la provincia de Nueva Ecija, del Barsngay de D. Cristino Eracho, 
de mas do veinticinco años de edad, reo de la cp.osa núm. 36^8 
per fuga é infidelidad en la custodia de piefo?, paro que por d 
término de treinta dias contados desde la publicación del presente, 
comparezca en este Juzgado ó en las rárceles de esta provincia á 
contestar y defenderse de los cargos que contra él resultan de la 
espresrda causa; y si asi lo hiciere le oiré y administiaré justicia, 
y de lo contrario, sustanciaré dicha rarsa « n FU rufíncia y rel ol. 
día, parándole 'os perjuicios que haya lugar. 

Dado en la V i l l a de Bacolcr á 26 de Enero de 1875.—Miguel 
Sonz.— for mandado de S. S., Manuel Blanco. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo MI reo ansente Severino 
de la Cruz, de 28 años de edad, indio, so tero, naturnl y vecino 
de Tambobo, de oficio pescador, de estatura y cuerpo regulares, 
color moreno, cara obalada, barba lampiña, nariz regalar, ojos, cejas 
y pelo negro; para que dentro del término de 30 dias desde esta 
fecha, se presente perponalmente eu este Juzgado ó en la cárcel 
de esta provincia, pues" de hacerlo asi le oiré y adminístna-é jns-
ticia en caso contrario, sustanciaré la causa en t-u ausencia y rfbeldía. 

Dado en Tondo á 1.° de Febrero de 1875.—Juan Muñiz'Alvarez.— 
Por mandado de S. S., Lorenzo Luis Quintana. 3 

Por providencia dictada por el Sr. Alcalde mayor del Distrito 
de Binondo en 30 de Enero próximo pasado el fóleo 99 vuelto 
del juicio de testamentaría del finado chino cristiano Pedro Me-
mije Co-Liatco, se cita á todos los que se crean con derecho á 
heredar al difunto chino ciistiano Vicente Chin-Tiangco, como su
puesto padre de la difunta Aristona ó Agatona Chin-Tiangco, 
viuda del referido Co-Liatco, para que dentro del término de nueve 
dias iraprorogables lo deduzcau. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los efectos con
siguientes á la providencia dictada. 

Oficio de mi cargo del Juzgado del Distrito do Binondo 1.° de 
Febrero de 1875.—Erigido Lim. 3 

Den Miguel Sanz y TIrtatún, Alcalde mayor y Juez de piimera ins
tancia de esta ^provincia de la Tompanga, que de ektar gn pleno 
ejercicio de sus funciones el infrascrito Escribano dáfé; 

Por el presento cito, llamo y emplazo por primer, fegurdo y 
tercer pregón á Márcos de Guzmsn, indio, cacado, natural y ve
cino de Lubao, del Barangay de D. Müencio Paguio, de 18 sfios 
de edad, de estatura alta, cuerpo regular, color moreno, pelo y 
cejos negros, nariz y boca regular, ojes pardos, barbilampiño, y de 
oficio labrador, reo de la causa núm. 3657 por lesiones gravep, parfi 
que por el término de treinta dias, á contar desde la publicaoien 
de este edicto, se presente en este Juzgado ó en les (árceles de 
esta provincia para contestar y defenderse de los cargrs que con-
tra el mismo resultan de dicha causa; pues si at-í 'o hiciere le oiíé 
y administraré justicio, y en caí o contrario tuí-tanciaié la causa 
en su ausencia y rebeldía, has-ta llevarla á definitiva, parándo'e los 
perjuicios consiguientis y entendiéndose las ultericres dilrgencins 
en los Estrados del Juzgado. 

Dado en la casa Real de Bacolcr á 20 de Enero de 1875.—Mi
guel Sanz.—Por mandado de S. S., Manuel Blanco. 2 

7 / S E C C I O N . 

Don Jrdian Ocon y Aizpiolea, Gobernador Polifico Mili tar y Jvcr. 
de primera instancia ele esta provincia de Tarlac, &a. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Juan llivora 
(ía) Pantat, de estado soltero, natural y vecino del pueblo do O'Donell 
de esta provincia, de estatura baja, cuerpo robusto, de cuarenta 
años de edad, pelo negro, nariz chata, ojos pardos, barba ninguna, 
cariredondo, boca regular, color moreno y sin señas particulares, 
procesado en la causa núm. 30 qne estoy instruyendo en este Juz
gado contra el mismo por abigeato y resistencia á les agentes de 
la Autoridad, á fin de que en el término de treinta dias á contar 
desde la fecha del presente edicto, se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta provincia á contestar y defenderse 
de los cargos que á el resultan en la inteligencia que si así lo hiciere 
le oiré y guardaré justicia y dé lo contrario sustanciaré la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que hubiere lu^ar. 

Dado en Tarlac á 29 de Enero de 1875.—Julián Oco».—Por 
madado de S. S., Ramón Dover.— Clemente Mnido^v.. 2 

Observaciones atmosféricas verificadas á ¡as doce del dia 5 de F ebrero 
de 1875. 

PUNTO 
D E L A . O B S E K -

V A C I O N . 

Manila . . . . 
Caví te 
Restinga.... 
Corregúlor... 
i)ai araba 
Lipa . . . . 
Batangas 
Taal 
P. Santiago . 
P.uiacan . . . 
Bacolor. 
Turiac 
Lir.gayen ... 
C. Bolinao ... 
DaRupan .. . 
S. Fernando. 
Canden . . . 
Vigan 
Laoag 

ESTADO DEL 

CIPXO. V l K N T O . TIEMPO. BARÓM. TERM(5M 

Acelajado. 
id . 

Despej; do 
Acelajado. 

id. 
Despejado. 
Nnbl«do. 

CIHI-O. 
Acelaj.;iin. 
Nul.la.lo. 

id. 
Despejado. 
Nublado. 
Despejado. 
A «el ajad o. 
Claro. 
Acelcindo, 

id. 
id. 

NO. flojo 
E. id. 
N . id. 
N . id. 
N.E id. 
NE. id . 
NB.frsgmiitq 
O. fresco. 
IS. flojo. 
N- Vcntol. 
NE. fresquito. 
NE. o aira oso. 
NE. fres?o. 
N . flojo. 
Culmoso. 
NE. fresquito 
N . flojo. 
NE. id. 
N. fresco. 

Bueno. 
id. 

Seco, 
id. 
id. 
id. 

Húmedo-, 
nneno. 

id. 
Seco-
Húmedo. 
Bueno. 
Húmedo.' 
Aigo.-Mm. 
.veco 
Bueno, 

id. 
id. 
id . 

761*82 
761'50 
755'50 
757l75 
768'00 

76,01 

7w;io 

27'00 
27,50 
26'25 
•27:Ó0 
2300 

27'00 
30T8 
2,30 

760 00 27'22 

77,00 
77,60 

757 50 
761'90 

26'00 
29-00 
26'10 

'SfOO 

Manila 5 de Febrero de 1875.—El Gefe de servicio, S. Roed. 
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